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CONVOCATORIA

Por Cuanto: El Reglamento de la Asamblea Provincial del Poder Popular, en su capítulo IV, Artículo 9,

inciso a, atribuye al Presidente, la facultad de convocar las Sesiones de esta.

Por Cuanto: La Asamblea Provincial del Poder Popular debe celebrar tres Sesiones Ordinarias como

mínimo cada año y en consecuencia procede librar la convocatoria para que tenga lugar la IV Sesión

Ordinaria del XII Período de Mandato, primera del año 2019.

Por Tanto: En uso de las facultades que me están conferidas.

CONVOCO

Para el domingo 27 de enero del año 2019, a las 9.00am, en el Teatro de la Universidad de Ciencias

Médicas, a los efectos de celebrar la IV Sesión Ordinaria, correspondiente al XII Período de Mandato,

primera del año 2019.

Se informará el tratamiento dado a los acuerdos adoptados por la Asamblea en sesiones anteriores.

Se evaluarán los resultados obtenidos en el Programa Integral de Perfeccionamiento de los Órganos

Locales del Poder Popular.

Análisis de los resultados del desarrollo del primer proceso de reuniones de rendición de cuenta de los

Delegados a sus electores en el XVII Periodo de Mandato.

Resultados del control y fiscalización realizado por la Comisión Permanente de la Asamblea para la

atención a los asuntos económicos, a la implementación del trabajo por cuenta propia en la provincia.

Además del análisis y evaluación de los objetivos de trabajo de la Asamblea y los lineamientos de las

Comisiones Permanentes para el año 2019.

Dada en la Ciudad de Las Tunas, a los 10 días del mes de enero de 2019, “Año 61 de la Revolución”.

Ing. Jaime Ernesto Chang Vega.

 Presidente Asamblea Provincial.
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